
  

MD SUPERINTENDENCIA . 
DE COMPAÑÍAS 

A 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

p 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

FRUTVAS S.A. 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

GOLDEN VALLEY LIMITED 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

DOMICILIO....... RG Hadge Plaza,.Road. Town Tartoda...........oooocoocconcoconecccanroncosconananon ronna nc cn cnn no nanraranucnasonans    

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA . 

Ab. Vanessa Gil Sares 
NOMBRES Y APELLIDO REQ)APERIANO > 00oororocrnocrnoccnn chocaron ano n cnn arm cnn nnnrnn rana noe ne nnrnrarorannono cnc rcro nono cnn 
NACIONALIDAD. .cconocoronocnogonos ER ANO: : "0911971349" : .. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... 

DOMICILIO.............. Cala. Puerto Al MED A cocoa ocacion nooo ono conc cnonnnnnoconcon nono nana nnnna 

      

  

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

AB. ALEXIS AGUIRRE ALOMÍA, NOTARIO SUPLENTE DECIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN 
CUMPLIEMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART. 18 NUMERAL 9 DE LA LEY NOTARIAL CERTIFICA QUE: EN 
ESTA FECHA HA COMPARECIDO ANTE MI LA SEÑORA VANESSA GIL SARES CON C.C. + 0911971349 CON 
EL PROPOSITO DE RECONOCER SU FIRMA QUE CONSTA EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 
DECLARANDO BAJO LA GRAVEDAD Y SOLEMNIDAD DEL JURAMENTO QUE ES LA MISMA QUE UTILIZA EN 
SUS ACTOS PUBLICOS Y PRIVADOS: 

   

    

SEXTO DE 
Í GUAYAQUIL a   



      
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nueva Zelanda — |280 Parnell Road, Parnell, 
Auckland, Nueva Zelanda 
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b FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO: 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SÓCIEDAD * 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


